
  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CENT. EDUC. RURAL SAN LUIS DE CHUCARIMA MUNICIPIO DE CHITAGÁ 
Licencia de funcionamiento otorgada por la SED a través de Resolución No. 008951 del 31 de octubre 
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TERCERA SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL  

Fecha: 07 de marzo de 2026 
Hora: 8:00 a.m.  
Lugar: Sala de profesores – Sede Principal  
 

ASISTENTES: directora Martha Stella Valencia Gómez, profesores: Mayely 

Katherine Sierra Valencia, Luís Alfonso Botía Rodríguez, María Fernanda Méndez 

Contreras, Claudia Yaneth  Valencia Sánchez, Rosalba Suárez Rivera, Miguel 

Gómez Navas, Angie Natalia Fernández Fernández, Carlos Eduardo Mora 

Arredondo, Karen Yuletzi Contreras Jaimes, Elena Toscano Villamizar, Beatriz 

Helena Pedraza y Sandra Liliana Cañas Parra.  

ORDEN DEL DIA  
 
1. Oración  
2. Saludo 
3. Socialización Circular 0031 del 13 de febrero de 2026  
4. Evaluación de periodo de prueba y de desempeño anual de docentes: Verificar 
en el sistema humano en línea los docentes asignados, suscripción del acta de inicio 
y la redacción de los componentes del anexo cinco. 
5. Cargar a la plataforma enjambre los formatos de la elección del gobierno escolar 
6. Sugerencias y compromisos 
  
DESARROLLO 

1. Oración. Se realizó la oración del día, encomendando la jornada a Dios y a 

la Santísima Virgen y pidiendo la intersección del Espíritu Santo para 

alcanzar los objetivos propuestos para este día.    

 

2. Saludo. La profesora Martha saludó a los docentes agradeciendo su trabajo 

continuo en las tareas escolares diarias, además presentó los aspectos a 

trabajar en este día.  

 

3. Socialización de la circular 0031 del 13 de febrero de 2026. Se dio lectura a 

la circular emitida por la Secretaria de educación del Norte de Santander, 

haciendo énfasis en cada uno de los aspectos que se han propuesto para el 

trabajo del esta tercera semana de desarrollo institucional: Evaluación de 

desempeño docente, ajustes al PEI, revisión al PMI 2026; plan para la 

prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas, jóvenes y 

adolescentes vigencia 2025; conformación del gobierno escolar y demás 

instancias vigencia 2026; programa para el aprendizaje y la formación 

integral PTAFI 3.0. 
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4. Evaluación de periodo de prueba y de desempeño anual de docentes: 
Verificar en el sistema humano en línea los docentes asignados, suscripción 
del acta de inicio y la redacción de los componentes del anexo cinco. Se hizo 
el proceso de revisión en la Plataforma Humano en Línea con los docentes 
sujetos a evaluación de desempeño, dejando en firme el acta de inicio y la 
redacción de los componentes del anexo cinco por cada uno.  
 

5.  Cargar a la plataforma enjambre los formatos de la elección del gobierno 
escolar. Se realizó proceso de cargue de los formatos del gobierno escolar 
que son requeridos dentro de la Plataforma Enjambre.  
 

6. Sugerencias y compromisos  
 

- Recordar que el 19 de marzo está en calendario académico reunión de 
padres de familia de niños con bajo rendimiento académico del I período. 
Descargar actas de comisión de evaluación y promoción del Primer 
período, para firmar y disponer en la gestión académica.   

- Para este mes de marzo, concretamente está programado el trabajo de 
PPT de PRAE, Movilidad escolar, hábitos saludables, gestión del riesgo, 
educación financiera.  

 
Siendo la 1:05 p.m. se dio por terminada la reunión.  
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CENT. EDUC. RURAL SAN LUIS DE CHUCARIMA MUNICIPIO DE CHITAGÁ 
Licencia de funcionamiento otorgada por la SED a través de Resolución No. 008951 del 31 de octubre 

de 2024.  NIT: 900046029-6       DANE: 254174000087 
 

 



  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CENT. EDUC. RURAL SAN LUIS DE CHUCARIMA MUNICIPIO DE CHITAGÁ 
Licencia de funcionamiento otorgada por la SED a través de Resolución No. 008951 del 31 de octubre 

de 2024.  NIT: 900046029-6       DANE: 254174000087 
 

TERCERA SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL  

Fecha: 14 de marzo de 2026 
Hora: 8:00 a.m.  
Lugar: Sala de profesores – Sede Principal  
 

ASISTENTES: directora Martha Stella Valencia Gómez, profesores: Mayely 

Katherine Sierra Valencia, Luís Alfonso Botía Rodríguez, María Fernanda Méndez 

Contreras, Claudia Yaneth  Valencia Sánchez, Rosalba Suárez Rivera, Miguel 

Gómez Navas, Angie Natalia Fernández Fernández, Carlos Eduardo Mora 

Arredondo, Karen Yuletzi Contreras Jaimes, Elena Toscano Villamizar, Beatriz 

Helena Pedraza y Sandra Liliana Cañas Parra.  

 

ORDEN DÍA  

1. Oración  

2. Saludo  

3. Plan de prevención de todo tipo de violencia para NNAJ 

4. Educación en emergencia: Ajustar la armonización Curricular, didáctica y 

pedagógica.  

5. Sugerencias y compromisos  

DESARROLLO  

 

1. Oración. Se realizó plegaria de acción de gracias por la posibilidad de 

encontrarnos y poder compartir el trabajo en pro de la comunidad educativa 

y así dar cumplimiento a algunos requerimientos hechos por la Secretaria de 

Educación Departamental, además se colocó ante la presencia de Dios y la 

Santísima Virgen la vida, salud y bienestar de cada docente y sus seres 

queridos.  

 

2. Saludo. La profesora Martha agradeció la puntualidad y el cumplimiento de 

tareas por parte de cada uno de los docentes atendiendo asignación de las 

mismas, además aprovechó para presentar el trabajo a realizar durante esta 

jornada.  

 

3. Plan de prevención de todo tipo de violencia para NNAJ. Se retomó 

trabajo del formato sugerido para este aspecto: plan de acción articulando 

temas, situaciones de riesgo, área de gestión, estamentos del gobiernos a 

participar en desarrollo de acciones, articulación con los PPT, acciones, 
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productos o evidencias, responsable, recursos físicos y financieros y 

aliados para el cumplimiento de lo definido.   

 

4. Educación en emergencia, armonización curricular, didáctica y 

pedagógica. El equipo de trabajo del PEI conformado para su continua 

actualización y seguimiento socializó los ajustes realizados al documento de 

Proyecto Educativo Institucional para responder a los requerimientos ante 

posibles emergencias atendiendo las particularidades propias del contexto 

en el que se viene ofertando el proceso de enseñanza aprendizaje. A medida 

que se presentaron los ajustes se realizaron sugerencias y se enriqueció este 

aspecto con base en los recursos y procesos que se han logrado condensar 

con la contribución y compromiso del equipo docente. Todos los ajustes 

quedaron consignados en el PEI.  

 

5. Sugerencias y compromisos.  

 

- Procurar el desarrollo de actividades programadas para la finalización del 

primer período académico: talleres de refuerzo, evaluaciones de período, 

planes de nivelación, registro de notas en al plataforma OVY.  

- Estar pendiente del desarrollo, seguimiento y evaluación del Plan de 

prevención de todo tipo de violencia para NNAJ.  

- Continuar con los procesos de ajuste de las guías de aprendizaje y 

seguimiento a los planes de área  

 

Siendo las 1:15 p.m. se dio por terminada la jornada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

CENT. EDUC. RURAL SAN LUIS DE CHUCARIMA MUNICIPIO DE CHITAGÁ 
Licencia de funcionamiento otorgada por la SED a través de Resolución No. 008951 del 31 de octubre 

de 2024.  NIT: 900046029-6       DANE: 254174000087 
 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA  
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TERCERA SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL  

Fecha: 21 de marzo de 2026 
Hora: 8:00 a.m.  
Lugar: Sala de profesores – Sede Principal  
 

ASISTENTES: directora Martha Stella Valencia Gómez, profesores: Mayely 

Katherine Sierra Valencia, Luís Alfonso Botía Rodríguez, María Fernanda Méndez 

Contreras, Claudia Yaneth  Valencia Sánchez, Rosalba Suárez Rivera, Miguel 

Gómez Navas, Angie Natalia Fernández Fernández, Carlos Eduardo Mora 

Arredondo, Karen Yuletzi Contreras Jaimes, Elena Toscano Villamizar, Beatriz 

Helena Pedraza y Sandra Liliana Cañas Parra.  

ORDEN DEL DIA  

1. Oración  
2. Saludo 
3. Ajustes PEI (Centros de interés, Manual de convivencia, SIEE y plan de riesgos) 
4. Seguimiento PMI 
5. PTAFI 3.0 
6. Actualizar plataforma enjambre 
7. Sugerencias y compromisos 
 
DESARROLLO  
 
1. Oración. Se inició la jornada con la oración del día, ofreciendo a Dios acción de 
gracias por las bendiciones concedidas al equipo docente en la vida personal, 
familiar y profesional; además se pidió la intersección de la Santísima Virgen 
pidiendo su protección en el cotidiano vivir y la capacidad para estar abiertos al don 
del servicio.  
 
2. Saludo. La profesora Martha saludó al equipo docente agradeciendo la 
puntualidad y compromisos en el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requerimientos a nivel interno y externo.  
 
3. Ajustes al PEI. Con base en la circular emitida por la Secretaria de Educación 
se continúo con la revisión del Proyecto Educativo Institucional, haciendo énfasis 
especial en los aspectos relacionados con la articulación de la acción educativa y 
los centros de interés, respondiendo a los desafíos planteados por la educación 
CRESE; adicionalmente se revisó el SIEE incluyéndose dentro del PEI aspectos 
esenciales en pro de la buena marcha del CER. Finalmente se incluyó dentro del 
documento PEI los últimos ajustes al Manual de Convivencia.  
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4. Seguimiento PMI. De acuerdo al documento formulado por cada una 
de las gestiones al inicio de año, se revisaron los avances alcanzados a la fecha y 
se proyectó cumplimiento de actividades para el próximo seguimiento.  
 
5. PTAFI 3.0. Se realizó revisión de las actividades encaminadas al alcance de una 
formación integral teniendo en cuenta como puntos clave para ello los proyectos 
pedagógicos, los centros de interés dentro de los que para nuestra comunidad se 
destaca el centro de interés de formación musical que se debe proyectar como 
estrategia para desarrollar habilidades y destrezas artísticas. También se recordó la 
necesidad de seguir con el proceso de articulación curricular atendiendo aspectos 
como la experiencia significativa y el proyecto de innovación basado en la biofábrica.  
 
6. Plataforma Enjambre. Se conformaron equipos de trabajo por gestiones para la 
respectiva revisión de los documentos institucionales que se deben cargar en la 
plataforma enjambre cumpliéndose con este objetivo durante la jornada.  
 
7. Sugerencias y recomendaciones.  
 
- Revisar de manera permanente el calendario académico, dando cumplimiento a 
las actividades proyectadas.  
 
- El 27 de marzo culmina el primer período académico, por ello se deben registrar 
notas e indicadores en todas las asignaturas, evitar dejar para el último día.  
 
Siendo las 12:30p.m. se culmino la jornada.  
 
En constancia,  
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA  
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